
alcaldía mayor

de bogotá, d.c.

DECRETO No.
4'2 5

DE

( ) 2 5 JUL 2018

"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el Decreto
Distrital 049 de 2018 y se determinan otras disposiciones1'

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el
numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y por los artículos 26 y 48 del Decreto

Distrital 190 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el Plan de Ordenamiento Territorial vigente para Bogotá D.C, fue adoptado mediante el
Decreto Distrital 619 de 2000, revisado por el Decreto Distrital 469 de 2003 y compilado por el
Decreto Distrital 190 de 2004.

Que el artículo 44 del Decreto Distrital 190 de 2004, establece dentro de la jerarquización de lps
instrumentos de planeamiento, como instrumento del segundo nivel, los planes de ordenamiento
zonal, los cuales "(...) tienen alcance sobre territorios específicos, precisan y ajustan de
manera específica las condiciones del ordenamiento de los misinos "

Que en desarrollo del anterior mandato, el artículo 48 del Decreto Distrital 190 de 2004

consagró como instrumentos de planificación intermedia para los suelos urbanos y de expansión
urbana del Distrito Capital los Planes de Ordenamiento Zonal, definidos como: "instrumentos

de planeación que definen y precisan las condiciones de ordenamiento de un área determinada,
de las infraestructuras, el sistema general de espacio público y equipamientos colectivos, los
criterios para armonizar usos y tratamientos urbanísticos asignados en el área, los criterios

para la precisión o ajuste de la normativa urbanística, así como la delimitación y criterios para
la gestión de planes parciales en el marco de la estrategia de ordenamiento territorial.
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